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Despacho telegráfico de Ma
drid á las A y 39 minutos de es
ta tarde

El General de la 1. " Division 
dice desde el campamento del 
Serrallo con fecha 15: al re
gresar unos individuos de lan
zas y 25 confinados que fueron 
á conducir un pliego para el Ge
neral en Jefe han sido atacados 
por Moros, y al darme aviso de 
que los primeros venian en re
tirada he salido con fuerza, 
revisando los Castillejos y ahu
yentando los moros; incorpo
rándose los confinados les fal
taban un cabo y dos indivi
duos. Por frente de los reduc
tos han pasado unos con Moros.

Se ha presentado uno pro
cedente del campo. La salud de 
las tropas buena. El tiempo 
continúa fuerte.—El General 
en Jefe participa ayer á las on
ce de la mañana desde el Cam
pamento de Tetuan que no o- 
curría novedad y que si hoy 
continuaba el tiempo de la mis
ma manera quedarían desem
barcadas las provisiones, acé
milas y camellos que habían 
ido.

Logroño 17 de Marzo de 
1860. —Manuel Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid álas 3 de la tarde.

El General en Jefé'participa 
con fecha de ayer á las 10 de 
la mañana que no ocurría no
vedad en el Campamento de

Tetuan.
Tampoco la había en el Ser

rallo según parte del General 
de la 1 / Division fechado el 
dia 16 en el que dice ser bue
no el tiempo y la salud de las 
tropas.

Logroño 18 de Marzo de 
1860.—Manuel Somozá.

La l’ireccion general de Ad>ianas y A- 
ranceles con fecha 4 del actual me dice 
lo siguiente.

Por él Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Direcccion general, con 
fecha 24 de Febrero último, la Real orden 
que sigue:

limo. Sr.—He dado cuenta á la Rema 
(Q. D. G.)de la instancia que con fecha 2 
de Enero último elevó á este Ministerio I). 
José García Noblejas, vecino de esta cór
te, en repre.senlacion de D Juan Gampi- 
nany, que lo es de Barcelona, en solicitud 
de que se suspenda la disirihucion de la 
mulla impuesta á este último por la Au
diencia Territorial de aquel ponto, en la 
causa que se le ha seguido con motivo de 
la app hension de varios géneros verifica
da tn 1857, á D.* Josefa Mercadafi, ínte
rin se resuelve el recurso de casación que 
lit ne entablado en apelación de la renten- 
cía pronunciada por la refeiida Audiencia:

Vistos, los artículos 63 y 100 del Real 
Decreto de 20 de Junio de 1832:

Visio el Real Decreto de 13 de A- 
goslo del mismo año:

Considerando, que la Audiencia de Bar
celona al ordenar que no ubslaiile el re
curso de casación interpuesto se llevase á 
efecto su fallo, ha obrado conforme á lo 
lerminanlemenle prescrito en el art. 100 
del Real Decreto de 20 de Junio:

Consid rando, que satisfecha por el reo 
la mulla á que fué condenado, en el he
cho de tenerla consignada en la Caja de 
Depó.'ilos, se ha llevado á efecto la sen- 
lencia de la Audiencia respecto al proce
sado que es lo que está en las atribucio
nes del poder judicial:

Considerando que si la Administración 
á quivn corresponde la distribución de la 
mulla, la dlevase à efecto desde luego, 
nunca la Hacienda seria responsable del 
importe de aqueba, aun cuando un Tribu
nal Superior revocase* la mulla impuesta 
por sentencia egeculoiia de oli o Tribunal 
inferior, como puede suceder en este caso, 
porque la Hacienda cm arreglo al ar . 63 
del Real Decreto de 20 de Junio ya cita
do, solo responde del valor en venta de 
los efectos comisados por las Juntas admi- ,

nislralivas, si se declara por los Tribuna
les la improcedencia del comiso, perorno 
de las mullas impuestas á los reos:

Considerando, que si.bien conforme á la 
legislación vigente la Adminisltacion no 
incurre en responsabilidad^,alguna por ha
cer la distribución de la mulla impuesta, 
aunque el Supremo Tribunal revoque el 
fallo de dicha Audienda, y el denunciador 
y aprehensores no puedan devolver lo que 
percibieran, ha debido sin embargo la ley 
garantir los intereses delfprocesado, ecsi- 
giendo previa fianza, á los ’partícipes de la 
mulla:

Considerando, que el caso de que se tra
ía no está previsto poníala ley, de cuya 
omisión resulta la injuslicia^de no garan
tizarse del mismo modo, ni con igualdad 
rigorosa, los intereses del procesado y los 
de los aprehensores, que¿son ^'igualmente 
legitimos y respetables:

Considerando, que satisfecha'y 'deposi
tada la mulla, pero suspendida su' distri
bución hasta que-se decida el recurso de 
casación interpuesto, quedad ejecutada la 
sentencia en cuanto al penado, lo cual 
basta para que se cumpla el fin con que 
se¿diclója disposición, del art. ICO^ del

Don Miguel Fernandez Balmaseda, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Gefe del Distri
to F restai de Loproño.

HAGO S \BEÍl: Que el dia quince del mespróximo venidero y hora de 11 a 12 de su 
mañana, tendrá lugar la .‘libadla para la venia de doscientas setenta y una hayas que 
en el monte comunero de las villas de Matute y Tovia, partido judicial de Nágera, lla
mado Canal de Rio Tovia y^silios lilul .dos Peña-criste-salve, Quebrantada, Carrasco
sa, Abeceda, Malillas, Peñantios y Valdecampaslros, han sido derribadaspor los vientos

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes;

Numero 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura , 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UxNO. id;ím total.

Reales. cents. Reales. 
--------- ——.

céntims.

Hayas. 18
Idem. 100
Idem. 153

17
33
33

5
9
7

6
16
3

5 
» 
»

109
1.600

459

»
»
»

271 « » » » 5 2.108 »

No se admitirá postura que no cubra la^canlidad dej dos mil ciento sesenta y ocho 

reales en que se hallan lasados. .... , , n HoH.tn nntp Al-La sabasla se veriûrarâen las balas Consistoriales del pueblo de MnW» e AI_ 
calde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de 
topn H Seerelaría de Avunlamienlo con quince días de anticipación al desipiiado p a [a celebraS dTl remate. Logroño 13 de Jlarzo de.18G0.-Higuel Fernandez «alma- 

seda.

Real Decreto de 20 de Junio de 1852;
Y cosiderando, por úlllmo, que el de 

15 di Agoslo del mismo año que dispone 
repartir inmedialamenle éntrelos aprehen- 
sores el importe del comiso, no prescri
be lo mismo en cuanto á la distribución de 
las multas; S. M. de conformidad con lo 
informado por V. I. y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha dignado mandar; 
que tanto en este caso, como en todos de 
igual naturaleza que en lo sucesivo ocur
ran, el denunciador y aprehensores no 
perciban el importe de las mullas hechas 
efectivas á los procesados, hasta la reso
lución del recurso de casación que se ha
ya interpuesto, á menos que no afiancen 
suficieniemen e su devolución los partíci
pes en dichas mullas De Real orden lo 
digo à V. l. para su noticia y fines con
siguientes:

Lo que traslado á V. I. para iguales 
fines:

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publici
dad.

Logroño 16 de Marzo de 1860.—-Ma
nuel Somoza.
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-Continua la clasificación de Montes.
■2

(Idéase el número anterior.)

r80Vm DE LOfiROÑO.
jfÓNTES EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION,

MVrÉSfeCiENTES A LOS PUEBLOS •

’tARTIDO JUDICIAL DE TOKRECILL'A'DE CAMEROS.

CABIDA ESPECIES.
ayuntamien- aforada.

tos. pueblos. Nombres de los montes. — DOMINAN-
Hectáreas TE. SUBORDINADAS.

•Dehesá¡(Lá). , 736 lÍóble. . »
Didiesilla (La), , , ,
Malas y el ayornal (Las),

1’9 Haya.. Estepa.
45 Haya . »

Ajanil . . Ajamil . . /Monlecillo, , , , . 12 Roble »
1 Ponidos (Los), , , , 32 Haya. . »
¡Solo (El), . , , , , 19 Haya.. »
ITrafnodelo y Tejera, , 23 Háya. . »

AlyÍárza. . • Álinársa. . Dé'hésa dél Quiñón, , , ■237 Haya. Roble.
CabeÍOÍn d¿ tCabezón de Dehesa, , p. , , 96 Roble.. »

cJ^íúírcís . 1 Cameros .
64 Encina.'CerradilIa’(ta). . . »

Gallinero de Gallinero de
Mala oscura y ¡Valle úia- 

liciÓSO' .
} 237 Roble., Haya.

CAMEROS. . Cameros . i-Tábla del hayedo y Debe- j 43Ó Haya.
, sa de las Fuentes. V

ffornúlós. . Debesa^(La), , j|, , 223 Roble. Haya.
HoRÑitLOS • Valdeosera . Dehesa Sus'áhés . . . 153 Roble. ú

Torenzá (La) . 586 Roble Ï
Chaparral (El):jï . . r 16 Encina »
Detiés'a boyal... . . 1.383 Roble . Haya y Pino.

Hortigosa. j Jlbrtígosa Dehesa vieja. . . . 333 Haya. Roble y enebro
Márf ojeras. . . . 

‘VaóáriiasKLás) . . .
51 Haya. Roble y Pino.
19 Haya. Róble. y Pino

Jalón. . • Jalon . . • Herías (Las) . . . . 83 Roble . »

Laguna de Laguna de j Matas del Pajar (Las), , 2.575 Roble . Haya.

gaiteros. . Cameros . | Monte tnayor, , ,
Dehéia y Carrascal. . .

1.643 
20^

Haya.
Encina.

»
>

Luezás. . . .
1 Dehesa de tas";Malas (La) 10¿ Roble. Haya

Lucias . . ; Ha vedo y Dehesa (EI/ 85 Roble . »
Deíiésa de Astonal. . 386 Roble . »

! Dehesa de las Matas. . 364 Roble . »
Ltáhas (Las). . .. • 96Í Brezo . Roble.

Lumbreras. . Lumbreras . Navas (Las) . . . . 128 Brezo »
Terrazas y Peña-oreja. . 321 Roble.. u

Montalbo eb Montalvo de Dehesa (La). , . , ,
} 203 Roble . Encina.

CAMERO'. . Cameros .
Muro DE cA- cMúro de Ca Monté (El)' . . ■ 932 Roble Haya.

meros . . t meros. .
1,Dehesa y Pago privativo 372 ílobíe . Haya.

NeStares. . i destares. Moncalvillo. . . . . 805 Roble . laya.
Áydillo,s,......................... 22

196
Roble.. Boj.

Nieva de ca-
Dehesa del Monte... . doble,. »

Nieva de a ) .Mogos» (La))y sus' agre- 2,252 Roble,. Haya.
meros. . . meros. .1 gados ............................

Roble. .
Haya .

PlNlLLOS. . . Piniílos. . 1
«. 1

Solanaj(La) , , , , 
Tabla de hayedo ó Dehesa)

96
1.053

» 
Roble

Cerro de Viñeda, la Seca ! 4.507 Haya . RoblePiqueras. . . Ptguerás. . j y la Pozares, , , ,
Bocino , . , , , 257 Roble.. Haya.
Llanillas’(Las), , , , 23 ,do ble . »

Pbíádjllo. . . Praditb. .j Peñas’malas , , . . 237 toble.. »
Umbría , . , , . 1.13^ ilaya Roble

Rabaneras . Rabanera. .1 DéhesaJ, , . . . . 
A^enzahál (La) , ,

128
43

Boble.. 
ilaya. .

»
>

Heras cíe Monte mediano ! 33

32

Roble.. »
Rásillo (el). Rasilla {El) \ y Dehesas, . . . , 

Marrojeras, .... 
Pinar'f (El), , , , .

Roble.. »
836 Pino . Brezo.

l Dehesa'boval , , , > 160 Roble.. »
San ROMAN. . San- Roman. ) Dehesa j Mon te . . . . 32 Roble.. »

Velilla. . -1 Dehesa boyal . . . . 128 Roble.. »

Santa (tÁ). . Santa {La) j Dehesa boyal . . ... . .379
■ 1.029

Roble..
Roble .

»
»

SATXf A ^'"mARÍA SantaMaria) Dehesa (La). , . . 109 Roblé . »
DE-CÁÍmERÓS di Ca meros >' Hayedo (El) ... . 195 Haya. . »

Solo. . -1 Valdepeñas........................ , ÓOlh Raso. 4 » '
soto. . • . . Trüguajañz ) 

tes. . I
Cueslas^Las) . . . ' ¡ ^64 Roblé . » '

Bayuela,.........................
Dehesa (La)........................

109 Encina »
TeRROBA. . .| Terroba. .j

96 Roble . >

Torrecilla 
DE Cameros.

Torrecilla de j 

Cameros . j

Espiuedo y Moncalvillo.
Pradillo y Dehesa Espi- 

nedo............................

462
! 25

Roble .

Roble .

Haya.

»

Arni i

Ayuntamien
tos. Pueblos. NOMBRES de LOS MONTES.

CABIDA.I 
aforada.

Hectáreas

ESPECIES,

DOMINAN - 
TE. subordinadas.

Torre de ca
meros. . ,

( Torre de Ca^ 
1 meros.

j Dehesa boyal . . . . j 707 Roble . Haya.

Torremüña. , Torremüña.

t Dehesa boyal ó del Hoyo 
) y Sierra . . . ‘ . 
) Dehesa del Palancar

} 321

128

Roble..

Roble..,

»
»

1 Monte Real . . . . . 5.793 Haya. ' í » »Éfele.( Apé’íanóS'(Los). . . . 1?8 ^Dci.na
Trevijaño. * Trevijaño. , j Ddh'ésa (La) ....

( Déhes¡IÍ3.,(La) . . . .
Roble..
Rb^íe..

»

i Enei'nar- fE ) ;. . . . 51Í
Eneida, 
míe..

l^le.
t Villanueva Villanueva iMonlecitío (íl). . . . '257

DE CAMEROS. . i de Cameros. ) Monte hondo ó la Marta 569 Haya. . »
1 Sollano.............................. 1 931 Roble.. »
l Dehesa del Antiguo . . 2.317 Haya. »
1 Dehesa rebollar. . . . 193 Roble.. »
jMatanza (La) . . . . 269 Haya. Pino.

VlLLoátADA,. Villoslada. . xMoniano., . . . . .
1)1 "hltí Madres , . . .

7,71 
fe 2.232

Haya.. 
haya ,

Pino.
Roble y Pino.

lisabiical (El) .... 128 fino . Enebro.
I iembleda (La) . . , 193 Haya. . Enebro.
‘ Umbría Val de Blasco. . 1.158 Roble . Haya.

Total .........................46 448

y

ÍESÚimBW attWES EXCEPTUiBlSS BE Li DESVÍaRTltACIOÑ

Totales.

{Se continuará J

partidos judiciales.
Detestado De los Pueblos.

De corpora- 
.ciones civiles :TOTáL._

N.®.
Hectá 
reas. N.®.

Hectá
reas. Num

Rectá 
reas. N.®

Heclá- 
reas.

Alfaro. . . . . » » . 1 10.299 » > 1 10.299
Arnedo ... . . 1 72 58,23.661 » )) '5,9 23,753
Calahorra . . . 
Cervurajdel Rio Hal-

» » 3 3.506 » » 3 3()6

haina......................» » 16 11.246 » » 16 iil;246
Haro . . . . » » 12 i 5 476 > » P fn ,3.476
Logroño . ... » )), 23 15.663 » » 25 15.665
¡Nágera . . . . 
Slo. Domingo de lá

» » -74 35.814 » » 74 35 81'4

Calzada . . » » 30 20.364 » : 50 20.364
Torrecillade Cameros )) » : 82 i 46.448 » » 82 46.448

9 1 12 301 172479 » « 302 172581

ANUNCIOS. ¡’arle no oficial.
Girado por el Ayunlamiento de esta vi

lla el repartimiento de la contribución ^ler- ’ 
ritorial y sus recargos para el presente 
año, se anuncia al público para que los 
contribuyentes comprendidos en él, pue- t 
dan enterarse en el termino de cuatro dias | 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boktin oticial, y pasado el cual no se 
oiráreclam'acion alguna VigueralOdeMar 
zo de I860.—El Alcalde, ïuinàs Carasa.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de esta villa de Yécora, provincia de A la
va* por renuncia del que la obtenía; cuya 
dotación anual, consiste en trescientos ro 
bhs de trigo de buena calidad ó cinco mil 
quinientos'rea'le.'í, a eb cf'ion del profesor 
; graciado, pagados bien sea el trigo, ó el 
dinero, por el Ajúnlamierito jdor Iriuiesires 
vencidos, y Ubre de toda clase de ebnlri-- 
bucion, además podra contar aproxima
damente, con seiscientos reales (ju * li* pro
ducirá la rasura de les vécioos (pie lo ha
gan en sus casas, y el servicio (fue preste 
á los criados de servicio, aforados, mili
tares y destacamento (le la Goárdia civil 
Los aspirantes dirig'ir^án sos’ solicitudes al 
Presidente dé este Ayuntamiento cara el 
dia trece de Abril próximo Dado en Yé- 
cora à Í2 de Marzo de I860.—El Presi
dente del Ayuniamieulo, Juan Gonzaléz de 
Briñaspre,

Eh Santo Domingo dé la 
' Calzada, casa de D. Bonifacio 
I Villar, recaudador de con
tribuciones de la miáma Ciú- 
dad y otros püebloís de esta 
provincia; se hallan íe ven
ta á precios équitativos nai
pes dé todas cla’séé y fidëâs 
ó pastas para sopa dé fá 
acreditada fábrica de Ï). Do
mingo Rúiz de Logroño, así 
córiió'pa^l éáyadó y libró^ 
de primera educación para 
los niños. Dicho villar se en
carga también de proporcio
nar toda clase de impresos 
para los AyuntíÉmientos.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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